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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)   de marzo   de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que el  apoderado de la 
parte demandada donde solicita se verifique la decisión adoptada en el auto de fecha 02 de 
febrero de 2022. Sírvase proveer.   
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                      Montería, veintidós (22)   de marzo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUAD RAFAEL LAKAH CASTANO C.C. 
N° 2.755.334 
 

DEMANDADO VICTOR HUGO CALA BRUGES C.C. N° 
77.011.031. 

RADICADO 230013103003 2019-000346-00. 
 

ASUNTO AUTO-  ORDENA ACLARAR SOLICITUD  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que mediante 
auto de fecha 02 de febrero de 2022, se resolvió: 
 

 
El vocero judicial del demandado, en escrito de fecha 28 de febrero de 2022 arrimado a la 
ventana digital del despacho, manifestó: 
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Por lo anterior,  este despacho, se atiene a la decisión vertida en auto de data 02 de 

febrero de 2022,  en el cual ya se decidió sobre el asunto, acaeciendo su ejecutoria, 

luego, para esta unidad judicial no es claro cual es fin del memorial allegado por togado. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo normado en el numeral 3 artículo 
43 del CGP: “ Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones 
y peticiones que presenten”.  El despacho Ordenara al abogado Dr- . Maurico Antonio 
Avilez Ricardo  para que en el término de cinco  (5) días, contados a partir de la notificación 
de este proveído, aclare o indique cuál es su solicitud o petición, este , debe aclarar si está 
interponiendo un recurso o cual es el fin de su solicitud. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ORDENAR al abogado  Maurico Antonio Avilez Ricardo  que en el término 
de cinco  (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, aclare o indique cuál 
es su solicitud o petición, este , debe aclarar si está interponiendo un recurso o cual es el 
fin de su solicitud. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Juzgado De Circuito
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